
INFORME DEL COMISARIO 

A La Junta General de Accionistas de 
TRADINGTELLO S.A., 

1. He revisado el Balance General de la Compañía TRADINGTELLO S.A., al 31 de 
Diciembre de 201 L y os correspondientes Estados de Perdidas y Ganancias por el 

año terminado envésta fecha. 

2. La Preparación de estos Estados Financieros es responsabilidad de la 

administración de la compañía. TRADINGTELLO S.A., mi responsabilidad consiste 
en expresar una opinión sobre estos Estados Financieros y sobre el cumplimiento 
por parte de le administación de las Normas Legnles Estatutarios y 
Reglamentarias, así como del fiel cumplimiento de las Resoluciones emanadas de 
la Junta General de Accionistas. 

3. ta compaññ ha preparado ss Estados Financieros y lleva sus registros de 

contabilidad de acuerdo a las Normas Internacionales (NIFF para PYMES) y 
Procedimientos establecidos y autorizados por la Superintendencia de Compañías y 
el Servicio de Rentas internas. 

4. Además Informo que los Procedimientos del Control Interno, aplicados por la 

compañía TRADINGTELLO S.A., son los adecuados, 

5. Finalmente, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de lo tey de 

Compañías vigente y considero que el desenvolvimiento de la Compañía a esta 
fecha esta ajustado a las Normas de una buena Administración.        
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Ing. Jessieá Katherine Anzules Ayala 
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Comisario 

Guayaquil, Marzo 18 de 2012 

 


